
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Constancia: 
 
 
El día 19 de abril de 2024, venció el término de cinco (05) días con que contaba la 
parte actora para subsanar la demanda.  No lo hizo. 
 
Armenia Quindío, 22 de abril de 2024 
 

 
Nelcy Ensueño Durán Tapias  
Oficial Mayor  

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Proceso: Verbal de Responsabilidad civil Contractual 

Demandante: 
Yuliana Leiva Castaño en nombre propio y en 
representación de sus teres menores hijos  

Demandado: Eps Sura y Otros   

Radicado: 630013103002-2024-00056-00 

Asunto: Rechaza demanda 

 

Vista la constancia que antecede, la parte demandante no presentó escrito para 

subsanar los defectos anunciados en auto del 11 de abril de 2024, razón por la cual 

se deberá rechazar conforme lo manda el art. 90 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones antes 

expuestas. 

 

SEGUNDO.  DISPONER el archivo de lo actuado. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR la presente decisión por estados electrónicos.  El  

 



 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

 

 

 

apoderado ya cuenta con el link compartido del expediente.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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